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1. Agencia Andina  - domingo 28 de octubre de 2007 - sección política
Perú no se opone a acuerdo entre Chile y Bolivia si se respetan sus derechos

El ministro de Relaciones Exteriores, José Antonio García Belaunde declaró en una entrevista realizada por el diario la Tercera de Chile que, el gobierno peruano no pondrá ningún obstáculo a un eventual acuerdo entre Bolivia y Chile, respecto a una posible salida al mar, siempre que se respeten los derechos de Lima establecidos en el Tratado de 1929. Al mencionar que se respete los derechos, el canciller hizo referencia al Tratado de Paz y Amistad firmado en 1929 por Chile y Perú, establece que cualquier cambio que se realice en la jurisdicción de Arica, y, que perteneció al Perú, deberá ser consultada en Lima.
“El Perú no será obstáculo, siempre y cuando se respeten los derechos que el Perú tiene ahí. Hay unas servidumbres en que Perú tiene derecho”, declaró el canciller.

Evo Morales y Michelle Bachelet, presidentes de Chile y Bolivia, ha desarrollado una política de diálogo en la cual incluyen la demanda boliviana de acceder una salida al mar, pedido que está a la espera de concretarse desde marzo de 1978.

Sin embargo  ambos gobiernos, Chile y Bolivia discuten la agenda de trabajo el establecimiento de la salid al mar que perdió Bolivia a fines del siglo XIX, por territorios que hoy conforman el norte de Chile.

2. El Comercio – lunes 29 de octubre de 2007 - sección política

El Perú irá a la Corte de La Haya entre noviembre y diciembre

José Antonio García Belaúnde, ministro de Relaciones Exteriores, informó al gobierno chileno que el Perú acudirá a la Corte Internacional de Justicia de La Haya, entre los meses de noviembre y diciembre, fecha en que el gobierno peruano presentará la demanda por el diferendo marítimo entre Perú y Chile.
El canciller García Belaúnde, habría informado al ministro de Relaciones Exteriores del gobierno Chileno, durante el encuentro que ambos tuvieron en la Asamblea de las Naciones Unidas.

“Yo revisé las notas de mi conversación con el canciller Foxley en la ONU y está claro que lo que dije fue: “mira, noviembre o diciembre, no antes”, declaró el canciller García Belaúnde.

El canciller peruano, afirmó que el Perú ya inscribió su cartografía de línea de bases ante las Naciones Unidas, y declaró también que recibió una nota diplomática desde Santiago de Chile, similar a la que se hizo bilateralmente cuando se oficializó la cartografía.
Por otro lado, el ministro, mencionó que la demanda es técnica y jurídica, pero que confía en que se mantenga en un carril judicial y se logre mantener una agenda positiva, en la cual se manejen las relaciones bilaterales con mutua confianza.

3. La República – miércoles 31 de octubre de 2007 - sección política
Foxley sigue en lo mismo

El ministro de Relaciones Exteriores de Chile, Alejandro Foxley, dijo a Radio Cooperativa que su país se mantendrá firme en la defensa de su territorio, sin embargo mencionó a su vez, estar dispuesto acoger a peruanos como vecinos y amigos.
“Queremos decirles a los peruanos, a los bolivianos, a los ecuatorianos, a todos los que viven en países cercanos que queremos no sólo ser sus amigos, sino que también queremos acogerlos, ser amables y afectuosos”.

Declaraciones que hacen referencia a la amnistía que anunció pasada, la cual permitía la regularización de 15 mil inmigrantes peruanos.
Por otro lado, manifestó, que existen países aún apegados al siglo XIX y sus conflictos, en una supuesta alusión a la demanda del Perú ante la Corte Internacional de La Haya.

“Tenemos que tratar de hacer lo imposible por mostrar afecto hacia los peruanos, y al mismo tiempo ser muy firmes en la defensa del territorio chileno y de los límites marítimos”, declaración dada a Radio Cooperativa.

4. El Peruano –  jueves 01 de noviembre de 2007 – sección política

Recomienda mesura a chilenos

Basado en su experiencia como canciller el actual presidente del Congreso de la República, Luis Gonzáles Posada, aconsejó al gobierno de Chile, de manejar con “mesura el tema limítrofe con Perú, y evitar que se aborde por los medios periodísticos. Aseguró que el tema limítrofe, debe seguir sus propios cursos legales.
“Un consejo al gobierno de Chile: cumplan su palabra y no lleven esto a los medios, no generen estridencia por que evidentemente al generarlo, esto provoca la respuesta del gobierno del Perú”, declaró el congresista.

Declaraciones, que fueron en respuesta a las expresiones del canciller chileno Alejandro Foxley, quien habría manifestado que su país defendería su soberanía marítima.

El parlamentario sostuvo que, el gobierno de Chile “muta” porque sus representantes consideraron anteriormente que estaba muy bien la decisión peruana de acudir a La Haya, tal como lo ampara el Pacto Internacional de Bogotá de 1948.

5. Agencia Andina – jueves 01 de noviembre de 2007 – sección política

Embajador de Ecuador desestima que demanda ante La Haya pueda afectar relación con Perú

Diego Rivadeneyra, embajador de Ecuador en Perú, señaló que la relación entre ambos países está por sus mejores momentos, y rechazó que la situación de la demanda que interpondrá el gobierno Peruano ante La Haya, pueda afectarlos.
“De ninguna manera puede afectar la relación entre ambos países porque Ecuador y Perú no tienen absolutamente ningún problema limítrofe ni marítimo ni terrestre”, declaró Rivadeneyra.

Asimismo, el embajador ecuatoriano, destacó la existencia de una agenda positiva y abierta entre ambos países, y que se está trabajando conjuntamente para un desarrollo común y lograr una mayor integración entre naciones; destacó también que el comercio entre ambos países alcanza los 1,500 millones de dólares contra los 287 millones que se registró en 1988.
Por otro lado, afirmó que la relación bilateral está en su mejor nivel, y muestra de ello es la creación del mecanismo del 2+2, que reúne a los ministros de Relaciones Exteriores y de Defensa de Perú y Ecuador, para fortalecer y afianzar la amistad y confianza mutua de ambas naciones.
6. Agencia Andina – viernes 02 de noviembre de 2007 – sección política

Peruano muere al pisar mina antipersonales frontera con Chile

Un ciudadano peruano falleció en territorio en la frontera con Chile, al parecer habría pisado una mina antipersonal. El cuerpo de la víctima fue hallado a 15 metros al norte del Hito 19 de la Línea de la Concordia, en la frontera de Perú con Chile.

La víctima identificado como Julio César Maquera (20), al parecer según declaraciones del ministro chileno Alejandro Foxley,  trabajaba en el Valle de Azapa, y habría ingresado en forma ilegal al país.

Luego del penoso suceso, el cuerpo de la joven víctima fue conducido hacia suelo peruano, donde se halló su cadáver, que fue trasladado  hacia el Instituto de Medicina Legal de Tacna.

Por otro lado, frente a esta situación el canciller Foxley lamentó el incidente, y afirmó que para evitar otro hecho similar se estaría creando un mecanismo para solucionar la condición de ilegal por la que viven ciudadanos peruanos en su país.
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